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AUMENTO DE R E G A D O R E S . 

I I . 

Hemos dicho que el «Aumento de 

regadores» no const i tuía n i n g ú n de 

recho perfecto, sancionado }• defen

dido por la ley en benefieio de de te r 

minados individuos, ni a ú n de la c o 

munidad en te ra de los r egan t e s ; que 

no e ra t ampoco un in te rés c reado, 

que r ec l amara con just icia el respeto j 

y la conservac ión , sopeña de l a s t i 

m a r la fortuna individual ó la r i que 

za públ ica; sino que solo venía á ser 

en el pasarlo s i s tema, una condición 

ó un acc idente , en el o rgan i smo e s 

tablecido pa ra la mejor y más equ i 

ta t iva distr ibución de las escasas 

aguas de nues l ro r io , en l r e la n u m e 

ros í s ima clase de labradores r e g a n 

t e s . 

Y esta na tu ra l eza y este concepto 

que noso t ros a t r ibu imos al a n t i g u o 

«Aumen to de regadores ,» son Jos 

mismos qne se le a t r ibuyeron s i em

pre en este país por los más d i r ec 

t a m e n t e in teresados en la conse rva 

ción y defensa de nues t ros derechos , 

y en la conservac ión y fomento de 

iniestros riegoí-: y s in acudir á más 

<'iiup';i;>s demo-^lr.iíMoMOs, esta verdad 

([;ioda cnmpliíhiiucnLe comprobada 

(•on cl recuer lo ilos solas ocas io 

nes en ([u.! con mayor solemniílad y 

más cumplida representac ión se ocu

paron de sns in iereses , de sus e spe 

ranzas y de .'̂ us asp i rac iones , el 

A y u n t a m i e n t o de Lorca , el ^ indica-

to de Riegos , los mayores c o n t r i b u 

y e n t e s , los propietar ios de a g u a s , 

los propietar ios de t i e r ras de r iego , 

los labradores r egan te s y los dueños 

de ínolinos y ar tefac tos : todos ellos 

jun tos y de completo acuerdo m a n i 

festaron la opinión de Lorca sobre | 

las t r ascenden ta les cues t iones de sus 

r iegos , en el año 1861 a n t e las p r e - • 

tensiones del Barón de Guyón , y en 

el año 1865 a n t e las pre tens iones y 

los .proj'ectos de los Sres . E c h e v a 

r r í a , Menarguez y M u r n a . 

E n la p r imera de es tas épocas 

creyeron los lorquinos , y pensa ron 

en tonces muy a c e r t a d a m e n t e , que 

en m a t e r i a t a n compleja, como cs 

la de sus r iegos , y para defender sus 

intereses de irreflexivos e specu lado

res ; lo mejor, ó más bien lo único 

que podían hacer , era formular en 

un proyecto facu l t a t ivo .de r e c o n s 

t rucc ión del P a n t a n o de Puen te s , 

per fec tamente medi tado y hecho con 

el concurso de todos los ve rdade ra 

m e n t e in teresados en él , las c u e s 

t iones todas , cuyo conjunto c o n s t i 

tuía la organizac ión de los r iegos 

de Lorca , con las soluciones m i s 

convenientes para el desarrol lo de 

su r iqueza, y menos pel igrosas p ra 

su porven i r : y así lo h ic ieron , e m 

pezando por es tab lecer las bñses, 

con sujeción á las cuales había; de 

prac t icarse el es tudio. Pues bien, e n 

aquel las bases que fueron seis, y en 

qne se t r a t ó con exceso de p recau

ción de g a r a n t i r los derechos de los 

r egan t e s á las a g u a s t u rb i a s , no se 

hizo la más l igera referencia á los 

«Aumen tos de regadores ,» sin duda 

porque su conservación no se cons i 

deró l ega lmen te ind ispensab le , ni 

necesar ia a l buen r é g i m e n de los 

r i egos . 

E n la segunda época, en que sc 

escr ibieron dos la rguís imas a l e g a 

ciones de ag rav ios , con t r a los p r o 

pósi tos de aquel los proyec t i s tas , que 

no habían estudiado lo b a s t a n t e las 

condiciones de esta localidad y las 

c i r cuns t anc ia s del a sun to de la r e 

cons t rucc ión ; y en cuyas a l egac io 

nes se es tablec ieron has t a qu ince 

mot ivos de oposición á aquel p r o 

yec to y á las condiciones p r e s e n t a 

das por los p royec t i s t a s , y se fljaron 

trece conclusiones que comprend ían 

todos los derechos , los in tereses y 

las asp i rac iones que debían ser res -" 

petadas en la recons t rucc ión del 

P a n t a n o , nada abso lu t amen te se dijo 

del «Aumento de regadores .» 

Guando por p r imera vez le e n c o n 

t r a m o s considerado como derecho 

legal y con forma independiente , es 

en el estudio facultat ivo que por e n 

cargo del Sindicato de Riegos , y con 

a r r eg lo á las bases del año 1 8 6 1 , 

pract icó el dis t inguido ingeniero don 

Rogel io de I n c h a u r r a n d i e t a . Y es 

ve rdade ramen te ex t r año que el señor 

I n c h a u r r a n d i e t a qne t a n t a i l u s t r a 

ción y t a n t o t a l e n t o demos t ró en 

este t rabajo; que se manifes tó t a n 

conocedor de todas las c i r c u n s t a n 

cias de la o rganizac ión de los r i egos 

de Lorca , y qne con t a n t o ac ie r to 

asentó las verdaderas bases en que 

hab ían de apoyarse las innovac iones 

que hacía necesar ias la r e c o n s t r u c 

ción del P a n t a n o , diese real idad á 

lo que no la t en ía , in t roduciendo i n 

necesa r iamente u n a nueva dificul

t ad . 

Y nos e x t r a ñ a , no porque se m a 

nifestase celoso con exceso de n u e s 

t ros propios in te reses ; que e s i em-


